
Acuerdo, suprimiendo la 	Mayoria del Castillo–Vieja. 

EL GOBIERNO : 

En 	uso de sus facultades, 

ACUERDA: 

1.° 	Suprímese la 	Mayoría 	de plaza, el Oficial i guar- 
nicion 	del Castillo–Viejo. 

2° 	El servicio de aquel 	puerto, 	se hará 	por media 
de los agentes de policía. 

Comuníquese—Managua, agosto 25 de 1870—Guzman. 
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